RES. 3215/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0006497, Ent. Iniciada)

VISTO: estas actuaciones relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 1600156800, convocada por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, cuyo objeto es la construcción de trabajos de reparación de tanques atmosféricos de almacenamiento en la refinería de La Teja;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, por Resolución Nº 2228/18 dictada en Sesión de fecha 27/6/18, acordó observar el gasto, y comunicar a la Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia, a efectos que tome conocimiento de los siguientes extremos en su carácter de órgano de aplicación:
a) el Artículo 4 Literal E) de la Ley Nº 18.159 (Ley de Promoción y Defensa de la Competencia), establece como práctica prohibida el “coordinar la presentación o abstención a licitaciones o concursos de precios, públicos o privados”, conducta que refiere a la existencia de un pacto colusorio.

b) las propuestas de Sarbilco S.A. (Turboflow) y Comonsur S.A. contienen similitudes en su formulación, siendo que la primera además de presentarse por sí en calidad de oferente, se presentó como subcontratista de la segunda. Asimismo, existe similitud en los argumentos sustentados en ocasión de presentar sus respectivas peticiones en oportunidad del manifiesto;

2) que el 24/7/18, la Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia dictó la Resolución Nº 49/018 (Asunto Nº 17/2018), por la que dispuso el inicio de una medida preparatoria para analizar la posible existencia de prácticas que contravengan la normativa de competencia respecto de la Licitación Pública de obrados. Asimismo, se dispuso la reserva de las actuaciones hasta el dictado de la resolución final;
3) que con fecha 31/8/18, la Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia dictó la Resolución Nº 60/018, por la que dispuso:
3.1) Librar Oficio a ANCAP, a efectos de que aporte los antecedentes de las Licitaciones de reparación de tanques atmosféricos de almacenamiento de hidrocarburos de los últimos diez años;

3.2) Librar Oficio a las empresas Julio Daniel Gotta Rodríguez, Tecnocyl S.A., así como al Consorcio en formación entre éstos, a Sarbilco S.A., Comonsur S.A. y Berkes S.A. a efectos de poner en conoci​miento a la oficina de información trascendente para el estudio de la medida preparatoria de autos;
4) que la Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia ha notificado a este Tribunal de los obrados referidos precedente​mente (Resultandos 2 y 3);
CONSIDERANDO: que en la especie, corresponde darse por enterado y estar a la espera de la prosecución de la medida preparatoria llevada a cabo por la Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Darse por enterado de las comunicaciones efectuadas por la Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia;
2) Comuníquese a la Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia.
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